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EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 

A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, REUNIDOS EN EL SALÓN MIGUEL HIDALGO DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

COMISIÓN PERMANENTE, CON LA ASISTENCIA DE NUEVE, 

HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS DIEZ HORAS 

CON DIEZ MINUTOS DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO SE DIO LECTURA AL ACTA 

DE LA SESIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL 

DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, PUESTA A  

DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS 

TÉRMINOS POR UNANIMIDAD. EN EL PUNTO DOS SE DIO 

LECTURA AL EXTRACTO DE LOS ASUNTOS EXISTENTES EN 

CARTERA Y SUS ACUERDOS CORRESPONDIENTES. 

CONTINUANDO,  POR UNANIMIDAD DE VOTOS  SE ACORDÓ 

DISPENSAR LA LECTURA DE LOS ASUNTOS CONSIDERADOS 

EN LOS PUNTOS DEL TRES AL SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, EN 
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VIRTUD DE SER DE TRÁMITE LEGISLATIVO, MISMOS QUE 

SERÁN ESTUDIADOS Y ANALIZADOS EN LAS COMISIONES 

GENERALES CORRESPONDIENTES, SE TURNARON DE LA 

SIGUIENTE MANERA. EL PUNTO TRES A LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS MUNICIPALES; PUNTO CUATRO  A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; PUNTO 

CINCO A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PUNTO 

SEIS A LA COMISIÓN DE TRANSPORTES.  EN EL PUNTO SIETE 

SE DIO CUENTA DE LA INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA 

POR DIPUTADOS DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO, TAMBIÉN POR DIPUTADOS DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL 

QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 338 QUATER AL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y POR 

EL QUE SE REFORMA LA LETRA K. BIS DEL ARTÍCULO 69 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA 

SOCIAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE 

TURNÓ LA INICIATIVA DE DECRETO A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y 

A LA DE IGUALDAD DE GÉNERO PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES,  EL PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DIO CUENTA DEL OFICIO 

INE/DJ/1295/2015 Y ANEXOS DEL DIRECTOR JURÍDICO DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SE ACORDÓ ENVIARLO A 

LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN POLÍTICA PAR SU TRÁMITE Y EFECTOS 
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LEGALES PROCEDENTES. NO HABIENDO MÁS 

INTERVENCIONES Y TERMINADOS LOS ASUNTOS DEL ORDEN 

DEL DÍA SE LEVANTÓ LA SESIÓN CITANDO PARA EL MARTES 

QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS NUEVE 

HORAS.   
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